
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBliCA DE PERSONAl BAJO El REGIMEN ESPECIAl DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS W 0038-2020- MP JB 

GENERAliDADES. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Contratar los. servicios de personas naturales con aptitudes y copocidod necesario. que reúnan ios requisitos 
y/o perfil eJe acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatorio. 

2. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
ITEM 01 
01 Profesional Arquiiecto y/o afines poro realizar labores en lo Sub Gerencia de Ordcnornien!o Territorio! y 
Tronsporle 

3. DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA Y /0 AREA SOLICITANTE 
Gerenda de Desarrollo Terrlloriol e Infraestructura 

Re f.: 
INFORME N"' O !83-2020-GDT!-GM-A/MP JB 
INfORME W 0205-2020-0PP-GM/MP JB 

4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
Sub Gerencia ele Recursos Hurnonos 

5. BASE LEGAL 

o} Ley N"' 20849, Ley que csto!)lece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo N"' 
1057 y otorgo derechos laborales_ 

b) Decreto legislativo N" 1057. que reguta el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el .Régimen Especial de Contratación 

Adrninislrotiva de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, rnodilicodo por Decrelo Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto del Sector Publico paro e! afio fiscal 2020. 
!) TUO de la Ley N" 27444, Ley dci Procedimiento Administrolivo General 
g) Ley N" 27806, Ley de Transparencia y de Acceso o la Información Pública 
h) Resoiución de Presiden cío Ejecutivo N" 107-20 11-Sf:RVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 14 1-

201 1-SERVIR/PE. 
i) Los demás disposicíones. que regulen e! Conirato Administrativo de Servicios. 

PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro01 [--------

Requisitos o presentar 

DETAllE 
··-··--e----

REQUISITOS: 
Hoja de vida Documen!odo (cvj 
Con lar con RUC (.Ac!ivo) 
Copio Sirnple de DNI {Vigen!ej 
NLwnero de ceiv!or ocfuoL 
Correo electrónico acluoi. 1 

R69irnen pensionario oclvaL 1 

1

¡ Experíeocio !;;'~,"~;~~~ ~¿'~:~ ~¡;~~~~~ ~~ ~~~id8;~~;'~~~;,~,!:'~3,~:~~~~~~;:o~':-j 
e! objelo de lo convocatorio_ 1 

... 1

¡ ----- ,.I.A.n-ólis~;;:··;-doptobilidod. comunicación. oraL cooperaclór , empotí.;.--j--' 
Competencias iniciativo_ negociación. redacción y síntesi>. 

~-~':~o académico. Formación académica 1 íilulo pc:f:s·:~ol de ccquifeclo y/o afin:;~o~~•odco-.-,-:-h-o'"b"'ili-:-lo-o'"·o __ . 1 

[ Cvrso~o estudios de esp~_<:;io!i:r_q__c_!9.f!_ ... ---·-··.J_.Q.§~.§.9.~Je estudios de moestrk?·-~.í2.':~fiQ!~zoción o diplomado~. __ 
J ! Conoc:mu:;;n!o en ofirnótico. word. excd. power poi l. oulocod. orcgis -

· Conocimíemos poro el pue~o y/:corgo J~':::éecmod•o _ __j 
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111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y 1 O CARGO 
3.1 Principales Funciones a desarrollar 

o] P!onitrcor. organizar, dirig!r y confrolor los procesos de montenimienlo, octvo!izoción y arc!1ivo de lo 
información catastro!, mediante el desarro!lo y aplicación de sistemas informálicos y tecnologías 

idóneas paro su eficaz utilización. 
t'J) Plan!ticar. organizar. dirigir y controlar el correcto uso clel espocio urbano, garantizando un aspecto 

ordenado de lo ciudad. estableciendo !os norn1as que regulon los disposiciones de instalaciones y uso 

de lo vio público. 
e) Coordinar !o elaboración del calostro del distrito y velar por su permanente actualización. 
d) Coordinar y contro!or las actividades de las óreos a su cargo. 

e) Tramitar solícíludes de licencias de edificación. saneamiento físico legal. tendidos de recies de luz. 
aguo. alcanloril!ado y demós procedimientos y servicios exclusivos regulados en el TUPA de la 
municipalidad, conforme a ley. 

f} Coordinar con lo po!icío de trónsllo de la Policía Nacional el apoyo y lo colaboración en los progromas 
ele control del servicio de transporte público dG pasajeros. la circulación y el tránsito en !a provincia. 

g) Tramitar y resolver en primero instancio y en recursos y en recursos de reconsideración en los 
procedimientos correspondientes al sistema de transportes regulados en el TUPA instltuciono!. 

h) Ejecutar las demás funciones que conforme ley le correspondo reoiizor y ias que dispongo lo Gerencia 
de Desarrol!o Territorial e lnfroes!ructura o la Gerencia Muníclpa!. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO [.. _ --· .. ··c-a·NDiCioNES. =----~~-,~~~~ DETAllE ·······-~-··· ·=1 

t

i lugar de prestación del servicio ..... - .... -~~ .. ~(:\ÜNiCIPA.l.IOAD PROVIN.ÓÁL JORGE BASADi\E l 
............... " ..... ~.~-9 Gerencia de Ordena"!.~~nto Terrílorio! y Tronsoorte ¡' 

Ilnicio: Desde lo su~cri.pción de contrato . 
.:'.~-~~ción del Contrato Termino: 3l de Marzo del 2020 

1 Remuneración Mensual: ·-.. ·-~ S!·~:-~-;;;~~ (Cinco mil quinien!~s co·n-()!._O_i_IO_r_, -,o·l·e-s)--------1 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CQ~..)TRATO f: INICIO DE LABORES 

4J_ · -~-~scriQQ~~~-·-;-~~~;·;·;~~;'""-·--· L.._. ;·~-;;_-~~o;:zo del 2020 1 

A lo wscnpción dei ) 
4.2 Reoislro de! Con troto conffolo 1 

¡ 1n1oo de labort::s 

1

¡ (Los postuionfes declarados ganares 
opersonarse o los 8:00 hrs o lo Oficina de 

4.3 Hurnono5) 

1 

det-erón 1 

Recur·;os) 
1 1 de mmzo dei 2020 1 

ÁREA RESPONSABLE 

Comisión Evoit¿OdQ!~ 

.... (.Q..r:f~Sión Evaluadora. 

-~--···~-

--~Si~J~R~e~·---·----

SGRH 
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Lo conducción del proceso de selección en lodos sus el opas, esló o corgo de !a comisión evaluadora, in legrado 
por tres nti(:rnbros. 

5.1. De lo selección y declaración de los ganadores 
Los evaluaciones de lo sub e topo de selección son conceloforios. por lo que los resultados tendrón carácter 
eliminatorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberOn presentor. o! rnomenlo de !a postulación según lo fecha que consta en el cronogrorno. 
su hoja de vida acompaflando lo documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copim 
simples], la que se prcsentoró firmada, fo!ioda. en fo!der manl!o. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo 11oja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perf!! del puesto. según 
los rubros o calificar, donde el participante paro posar o lo siguiente sub etapa, deberó alcanzar el mínimo de 
la ca!lficoción. ·de lo contrario será elírnínodo cJel proceso. · 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo surJ elapo de enlrevislo personal, deberán opersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en lo fect1o ínclícodo en el cronograma del proceso de contratación. esta 
etapa pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evo!uor 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis. plonteamíento de estrategias y 
soluciones y ac"titud y comunicación, As·pectos que denotaran !a adaptabilidad, comunicbcíón oraL 
cooperación. empotio. iniciativo, negocioción, análisis. orden. redacción ciara de! participante. entre otros 
aspectos competencíoles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con !o dispuesto en lo legislación !ot)ora! vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con io dispuesto en !o ley N" 21804, ley que modifica !o Ley N'' 27050, ley Genero! de lo 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y !layan ot)fenido un puntoje 
aprobotorio, ol"Jtendrá uno bonificación dell5% (quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Carnet de Discopocicjad 
emitido por CONADIS debíciamenle ac!junlado a su floja de vicio. que será presentado segUn !o fe ella expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el articulo 4'" de !a Resolución de la Presidencia Ejecutivo N"' 61-
2010/SERVJR, aquellos postulonies que superen lodos !os efapm del concurso. recibirán una boníficoción del 
10% {diez por ciento) en la UUimo de las etapas señaladas (Entrevisto Personal¡, siempre que t1oyan indicado en 
su Curriculurn Vitoe y adjuntado al mismo. copio simple del documenlo oficial emilído por la autoridad 
cornpetcnte ocreclifando su condición ele Ucenclodo de las Fuerzas Armadas_ 

Los resu!iodos del proceso :je contratación. serán publ¡codos en la págino web de lo Municipalidad provincial 
.Jorge BosacJre y serón dados o conocer en los fect1as indicadas en el cronograma ele! proceso. 
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Nota: El plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (S) días fuego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LACOMISION 

MUN!CIP~_LJIJA[YJ>ROVINC!AL JOR<?E--BA5-AORE 

(' ', ' , 
I-~ ~ • .., 

--------------- --~'~-- ---------'"''=-"-~ ___ ) __ 
ING. MIH~ER OROCHE GUTIERREZ 

GERENC/{ ADM!NI.STRAC!ON Y FINANZAS 

' 
MUN!CIPAUDAO PROVJNC!Al JORGE BASADRE 

\'\ -- .... ·- -··· \ ! n-~ 

----- ---- --· fli.iG: .. OANíEi lA"RiCO-sA-Ñi/"---- . ---
GERE~E DE DESARROLLO TERRITORIAL E 

/ INFRAESTRUCTURA 


